
PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-4 

ERDIKO, 37  GAZTELUONDO, 1 CÓDIGO I1 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN BÁSICA 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

 
 

 
 
 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
 Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo 
recogido en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 

  



PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-4 

ERDIKO, 37  GAZTELUONDO, 1 CÓDIGO I1 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44  de la Normativa. 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano   

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
Composición y modulación de fachadas. 
Forja, balcones, alero y recercos de sillería en huecos de 
fachadas. 

Elementos a Eliminar 
 
 
 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 
 
 
 
 

 
 

8. ORDENANZA GRÁFICA 
 

 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 132,45  m2 91,20  m2 
PB 132,45  m2 91,20  m2 
P tipo 132,45  m2 91,20  m2 
Perfil PB+III PB+III 
Altura cornisa 13,25 m 13,25 m 

 
9. OBSERVACIONES 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-5 

ERDIKO, 35  ITURRIOTZ,32 CODIGO I2 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN EDIFICIO DISCORDANTE 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

  

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
 Se permite la agrupación de las parcelas. . (Según lo 
recogido en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
3 parcelas 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
 



PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-5 

ERDIKO, 35  ITURRIOTZ,32 CODIGO I2 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44  de la Normativa. 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano   

Planta Baja Criterio General Trasteros 

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
Posible mantenimiento de huecos y aplacado de planta 
baja hacia Erdiko kalea. 
 

Elementos a Eliminar 
Material de fachadas en plantas altas hacia Erdiko kalea. 
Adecuación de huecos en plantas bajas hacia Iturriotz 
kalea. 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 356,44  m2 356,44  m2 
PB 356,44  m2 356,44  m2 
P tipo 356,44  m2 356,44  m2 
Perfil PB+IV PB+III 
Altura cornisa 15,30 m 12,00 m 
Posibilidad de ajustar la cubierta para instalación de ascensor según perfil y alturas de 
cornisa establecidas en los artículos 14, 16 y 20   

 
9. OBSERVACIONES 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-5 

ERDIKO, 33 CÓDIGO I3 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN EDIFICIO DISCORDANTE 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

  
 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo recogido 
en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
2parcelas 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
 



PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-5 

ERDIKO, 33 CÓDIGO I3 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44  de la Normativa. 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano   

Planta Baja Criterio General Garaje 

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
 
 
 

Elementos a Eliminar 
Adecuar huecos de planta baja. 
Eliminar material inadecuado de fachada en plantas altas. 
 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 140,69  m2 140,69  m2 
PB 140,69  m2 140,69  m2 
P tipo 140,69  m2 140,69  m2 
Perfil PB+IV PB+III 
Altura cornisa 14,80 m 12,40 m 
Posibilidad de ajustar la cubierta para instalación de ascensor según perfil y alturas de 
cornisa establecidas en los artículos 14, 16 y 20   

 
9. OBSERVACIONES 
En el caso de sustitución será obligatoria la subdivisión de parcela como indica la 
ordenanza gráfica. 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-4 

ERDIKO, 31 CÓDIGO I4.1 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

 
 

 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. . (Según lo 
recogido en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
 



PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-4 

ERDIKO, 31 CÓDIGO I4.1 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44  de la Normativa. 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano   

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
 
 
 

Elementos a Eliminar 
 
 
 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 120,90  m2 120,90  m2 
PB 120,90  m2 120,90  m2 
P tipo 120,90  m2 120,90  m2 
Perfil PB+III PB+III 
Altura cornisa 12,80 m 12,80 m 
Posibilidad de ajustar la cubierta para instalación de ascensor según perfil y alturas de 
cornisa establecidas en los artículos 14, 16 y 20   

 
9. OBSERVACIONES 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-4 

ERDIKO, 29 CÓDIGO I4.2 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

 
 

 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo recogido 
en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
 



PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-4 

ERDIKO, 29 CÓDIGO I4.2 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44  de la Normativa. 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano   

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
 
 
 

Elementos a Eliminar 
 
 
 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 123,35  m2 123,35  m2 
PB 123,35  m2 123,35  m2 
P tipo 123,35  m2 123,35 m2 
Perfil PB+III PB+III 
Altura cornisa 12,80 m 12,80 m 
Posibilidad de ajustar la cubierta para instalación de ascensor según perfil y alturas de 
cornisa establecidas en los artículos 14, 16 y 20   

 
9. OBSERVACIONES 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-5 

ERDIKO, 27 - ARRASATE  PASEALEKUA, 2   CÓDIGO I5 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN FACHADA ITURRIOZ AMBIENTAL   
 RESTO EDIFICIO DISCORDANTE 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

 
 

 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
 Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo 
recogido en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 
2parcelas 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
 



PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-5 

ERDIKO, 27 - ARRASATE  PASEALEKUA, 2   CÓDIGO I5 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44  de la Normativa. 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano Criterio General  

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar Composición y modulación de huecos de fachada hacia 
Iturriotz kalea. 

Elementos a Eliminar 

Composición, materiales y anchura de huecos de planta 
baja. 
Barandillas de balcones, cuerpos en vuelo hacia Arrasate 
kalea y Erdiko kalea-. 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 89,37  m2 +96,25m2  89,37  m2 +96,25m2  
PB 89,37  m2 +82,21m2 89,37  m2 +82,21m2 
P tipo 89,37  m2 +96,25m2 89,37  m2 +96,25m2 
Perfil PB+EP+IV     PB+III   PB+III   PB+III 
Altura cornisa 15,30 m – 12,60m   12,40 m -12,60m  

 
9. OBSERVACIONES 

 
En el caso de sustitución se deberá disponer de acceso y núcleo de comunicaciones 
independientes entre las dos parcelas a dividir. 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-4 

ITURRIOTZ, 28 CÓDIGO I6 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

  
 

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. . (Según lo 
recogido en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
 



PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

IDENTIFICACIÓN PÁGINAS 2-4 

ITURRIOTZ, 28 CÓDIGO I6 

 
5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44  de la Normativa. 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela   

P. Sótano/Semisótano  
  

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
Composición y modulación de fachada hacia Iturriotz 
kalea. 
 

Elementos a Eliminar 
 
 
 

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 81,86  m2 81,86  m2 
PB 81,86  m2 81,86  m2 
P tipo 81,86  m2 81,86  m2 
Perfil PB+III PB+III 
Altura cornisa 10,20 m 11,00 m 
Posibilidad de ajustar la cubierta para instalación de ascensor según perfil y alturas de 
cornisa establecidas en los artículos 14, 16 y 20   

 
9. OBSERVACIONES 
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PLAN ESPECIAL DE REHABILITACIÓN INTEGRADA  
DEL CASCO HISTÓRICO Y ARRABALES DE ARRASATE 

DICIEMBRE 2022 

DENTIFICACIÓN PÁGINAS 1-4 

ITURRIOTZ, 30-30bis CÓDIGO I7- I7bis 

 

NIVEL DE PROTECCIÓN ITURRIOZ, 30            BÁSICA 
ITURRIOZ, 30bis       EDIFICIO DISCORDANE 

 
0. ESTADO ACTUAL. FOTOGRAFÍAS 

 

 
  

 
1. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en el artículo 14 de la Normativa. 
 
2. ORDENANZA DE PARCELACIÓN 

 
Criterios  
Generales Según artículo 15 de la Normativa. 

Criterios 
Específicos 

 No se admite agrupación con las parcelas contiguas. 
Se permite la agrupación de las parcelas. (Según lo recogido 
en el criterio 8 del documento de análisis). 
 En caso de derribo se requiere la subdivisión de la parcela. 

 
 
2 parcelas 

 
3. ORDENANZA DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA 

Según lo establecido en los artículos 16-22 de la Normativa. 
 

4. ORDENANZA DE LOS ELEMENTOS AÑADIDOS A LA EDIFICACIÓN 
Según lo establecido en los artículos 23-26 de la Normativa. 
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5. ORDENANZA DE USOS 

 
Criterios  
Generales  Según lo establecido en los artículos 37-44  de la Normativa. 

Criterios  
Específicos 

PLANTA USO PERMITIDO USO TOLERADO 

Superficie libre de Parcela  Jardín Privado 

P. Sótano/Semisótano   

Planta Baja Criterio General  

Planta Tipo Criterio General  

Bajo Cubierta Trastero  

 
6. CATALOGACIÓN DE ELEMENTOS 

 

Elementos a Conservar 
Forja, escalera, composición de fachada hacia Iturriotz 
kalea. 
Sillería de planta baja. 

Elementos a Eliminar  

 
7. CARCAVAS 

 

Criterios Generales Según el artículo 50 de la Normativa. 

Criterios Específicos 

 No existe por la edificación superficie de 
cárcava ocupada por la edificación. 

 La superficie de cárcava ocupada por la 
edificación se señala en la documentación 
grafica de la ficha cuya superficie asciende 
a: 

 
 
 
 
 
63,80m2 

 
8. ORDENANZA GRÁFICA 

 
 ACTUAL FINAL 
Superficie parcela 222,04  m2 92,28  m2 + 65,60m2 
PB 92,28  m2 92,28  m2 + 65,60m2 
P tipo 107,19  m2 92,28  m2 + 65,60m2 
Perfil PB+III PB+III 
Altura cornisa 12,20 m 12,20m - 12,20 m 

 
9. OBSERVACIONES 
Mientras no se construya la nueva edificación  se mantiene el carácter privado de la 
parcela en la zona de jardín-patio. 
La construcción del nuevo edificio implica: 

La eliminación del añadido lateral existente ubicado en acceso a la cárcava. 
La cesión de la superficie no edificable para prolongación de la cárcava y nuevo 
acceso a la misma. 
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